
Señor Juez Civil:
Rosendo Acurio es mi deudor de plazo vencido de la can

dad de ciento ochenta i cinco sucres noventa i tres centavos, como
acredito por 01 documento que reconocido por mi deudor, a esta so
licitud acomp'ai\O;como a pesar de los esfuerzos hechos por mi pa-
ra recobrar 10 que me debe no 10 he podido' conseguir, demando ante
usted en la vía ejecutiva, para que usted me mande pagar el capit
intereaes i costas que porsu morocidad me ocasione •

•
Al mismo tiempo que le citá con eJ auto de pago que

•re su integridad, pido que le cite con el endoso hecho a mi favor
por el seror Guil1ermo Guevara.
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Guayaquil, a 7 de A il de 1913.- Las nueve d~ Ja mañana.,
AlfAsesor, i aconseje en el presente juicio el señor doc-

tor Luis W. Garc:!aMoreno.

En el mismo dia i hora anterior, cit6 con el decreto prsseden
te al señor don Juan IIJingworth,hijo, en su persona e impuesto

firm6.

Guayaquil, Abril 11 de 1913; s diez a.~.
VIS ros; El titulo con que S0 ha apa Jjado la presente de-

manda presta m~rito ejecutivo, po~ tanto se rdena que el deu or

Rose do Acur:o cumpla con su obligaci6. 6 lro.o_8a excepcione
dentro de' t '.-.=~





DB jus~ioi qúe imploro. oto.

Soñor Juez Civil de 1~ 01medo.
El veinte de mayJ ie IT.l1noveCienvo~oco , demnndd

Ud. y en 18 ví~ ordinaria ~1 señor Braulio Guzmán por 01

de sumn de sucros proveniente de una dOUda por vnrios ar -
quo el monoionodo pidi6 y obtuvo en venta en mi tienda.
oausr ~sesora el probo señor dootor Gonzalo ~ovallos quo
dO p~blio~ notoriodad so enouentra tuvra aol pa1.s desde

hnac mUChO tiüwpú y OS sabido t8~~i6n quo por oausas pol!tioas
tendro que seguí r auaeuüe ; además naco ¡uilu.u.u "iOJupo que no deB-
p~oha In onusa, y por tudas estas oirounstanc18s se onouontra

por esta oausa me pro~ito solicitar QO Ud muy rospotuosamouto so
digne de ordenar, á.igonornbrnr, nuevo asesor i Clospachar pronta -
mento la causn. -- vomo 01 domp~dado ~uzmán le pi~e quo se inhiba
~\.d. del, aonuaiw.i\JIltucie1::! cause , ale ganáu que su d.ornioiliúest~
radicado en la parroquia Ayacuoho, le manifiesto qUQ si Ud. lo
oreo legal puedo illhitirBQ quo yo e~t·úy prv:r..í..ü a ~c~t.i.ir la oJoaw..
ci6n anta 01 Juez do la mClluiunn-~ pnrrúqüia.



Señor Alc~lde Cantonal:

En autos en 01 titulado juicio de deenr.uc í o con don Ale jandro

Tala. a Ud. pido: que se sirva conCedeTI10 por dos dias el expedien-

te para observar la t8saci6n de costas.

Señ~lo cono mi domicilio el estudio del Dr. Flavio Ortiz

Navarro, cúlle de Luque 2~uadra.
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en Jsta cLud.ad, en el mes do:: Juni'o pRSM o.
,

i cand o cump Lí mí en t o ~

SEN-t R ALCALDF, MUNICIPAL:

~s d~ Pllb1",ea n o+or-t dad. oL f'n,ll ec í.m í ent o d .• mi r

e orñado padr- .9l!ñor don T<'rnncisc o S~rr~n o. ~c on+ec ím í erit o ocur+Ld 0-

1 o or'denad o
, . ,

"!l S·U u l.t Imo d~::cr~+.o. t,;~ngo ~ b í en r~-4.;i +'icA.r i dar

dos Por ~l suscrito. á n ombr J d eL j ecut ad o,c omo uno d~ los h·:::r~d·..-

ros que soy, en 11'l.~jecuci&1 que por un crr~di+.o bí.po+ecar í o 1 si-

;~.

gue el J3l'l.ncod.; Crédi+,o Ripo~~cA.rio d-; ,;s~,a ciudad.

~ ..., Señalo par-a las ci +ac i ones mi propio l~omicilio.ya-

~~diC~dO an~ericrm~n+.~.-



~)
Pr-o+e st and o pOd·,r ó r-a+í. f'Lc ac í.on d"} mí s::;'líor

SENOR ALCALDE CA..l-JTO¡AL •

Francisco Serrano,·:m el juicio eje(1).~ivo que por un cr·Jdí+.o 1

río. á Ud, digo ~ qU8 en dos foj as t~.L.il es '1compaño á es+a so.l í c t '.»

una b o.le+a do c i+ac í cn f'irrnada por "ü·) cr í.bano F:;>; -'":!ui'31 Gonza.l :

señ.or Alcalde d e qu J ella, solo c ont í.on e dos autos" sin .}:-,t,qr

lo dispuesto ::;P el ar+,°I05 del CÓd.de ~nj. Civilss.al +r a+ar- do In..

..

~ Como Si) hn. infrin .•.do la d í sp c-d c í ci con+on í.d a eY' -

~ art" c í t ado , 1J,c{ como la que cor +Ler ~ '01 "r'" lIS ,d·Jl pr-oo Lo CÓf i"

~ ~ que f:;r·~scribe que la c í+ ec í.cn een la d J' anda, s :: bl1,r~ Jl1 la

í ~ del d emandad0.mas s ir o pv.d i.ora nac-rr-so , en p er-s ona, '0 hn,.,í 90r < r o=

~-t b o'lo+as ·,,11 .L.rJs d í s+í n+o s d í a.s ,

f 1 . .
I;,h~ citación b echa; á mi

~I~tiCnda logaln.r+~.

~

~ .,- 1 d h o d ~ .( OY'OD!!>rlC)~ ~xc·-mcion"s 0n·-; ~"1.} e~:s r J~erv o e 8r·:;c ''; 1:-' J -. - -Ós:

~ . vengan,.t.an Lueg o como qued e re S "LH';} to d·3f'ipi+:iv<lJIlen-'-;e ::;1 incide}' .•..-

~

For las r-az on-as

t;
11

nulidad d J la citación, qU.8 dej o pr-opue s+a,

Recue o libremeil-!-.í) al osc r í.b an o s·:;fíor Antonio D'1,rio 1,üdC
. ,

en su buen~ reputaclon y f'arn no •

,
d-' Boyac::3.

bp.garr las c i+ac í one s • con la -orovid8J1cias qu·"} Ud, s,';

va dictar en el pr'e se n+..• ,juicio.-

LO



Sirvase usted ordenar ue por se~'~etar.:::í=a-=~~~~~:...-
'.~ '~'::" ~.

~ ra a continuaci6n de este edimento co ia~~~~~- ", ~.....~'.'. -, .•....

-4 de defunción de dún Daniel JaramiJ:lo Tello ',acaecida el 7 :del mes,.... -,,:Z'~,. ..... .
v. •.••..••. v. i

----.,,-'..:-,-. .' ".
Pr cticada la dill encia6~ __ ~~ __ ~~~~~~~~~~~~~J- ~~~~~.~~~~~~~~

7' mandar se me

10r-------------~-------~---__-----
11 ----~RA CANTONAL - OFICINA DE REGIST~lVIL
12¡Guayaquil , a 28 de diciembre de 1 916 a las oQce de l~ mañana .-Con-

t3 fiérase__p~r Secretaria, 1 hecha que sea ]~'a so~itad~~devué~-
l4,vase • ~ _ ~
15 ~_~~~~ __ ==~ _

16rl --------------

1';' rProvey6 i fi~ó eI-decreto anterior el s..eñor don Ange~ Tola Carbo

ffi¡Jefe PolíticQ encargado de la Oficina en la fe-

19 cha 1 hora indicadas .- Certifico. --1



Justicia,· & •.
8~-----------------------------------------.~~~--~dL~----~~------~

,
,/,

•

SR. JUEZ CIVIL •.
lr-----------------------------------------------------------------------~
o L •. F •. Lazo,· apoderado del señor Miguel 1._ Vega,· a U •.~~----------------------------~~------------~----~--------~~----~
a pido:

Que se sirva concederme, bajo conocimiento y por ~ein-
4~------------------------------------------------------------~~------~
5l-t=-:1~· c~u=-=a=_:t::...:r:....::o=---.:::h::...:o::...:r_=a::.:s:..z.,_-...:::.e_=l~j-=u-=i...::.c_=i_=_0____2q_=u_=_e_=_s=..;ig2.0=__c=..;o:...:n=_t:...:r:...:a=___:e:..:l=____=s:..:e::::-ñ:..:o:..:r:.........::C:..:l:..:::o:..:t:..:::a:::r-=i-=o--=E~.:.-.P~a~zL;·~Pr::.u.::.e-~s~-j

deseo estudiarlo para interp¿ner lo que corresponda,- en defensa de los8~----------------~--------=--------~--------~------------------------__j
z~_·ct~e~r:...:e:...:s:..:e:.-s~qLu:...:e~a:..:t:..:i::...:e_=n::...:d::...:o...::..~. __j

10~------------------------------~----~~~~~==~----_J

9------------------------------------~----_4+~~r_--~~~~~~~~----~
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Que se digne notificar al demandado con la ta ación de costas 14~ _

para que haga los reclamos, si tuviere que hacerlo, dentro del término y5~ _

para los efectos del artículo 1000 del Códi~o de enjuiciamientos civiles •.
61 Como me he i~puesto en el juzgado del estado de la causa,
Z~I ~-------------

SR. JUEZ CIVIL.
: I L. F. Lazo, -mandatario del señor Miguel Ignacio Vega, en el I

juící o, por suma de succesc, contra el señor Clotario El. Paz, a usted, -digo!:
31

I

sírvase no 9roveer a mi petición anterior, respecto a que se me entregue
el juicio.

9 >-1 -------------

8

10~1-----
Desde cuando el señor Paz no ha s~ñalado domicilio, la citación

12/

11! se llevará a efecto en la forma que estatuye la _misma l<">y;-o más bien di-
cho,se 9rescindirá de la solemnidad- de la notificación, sin perjuicio
de que, a serIe 90sible al s~ñor Juez,-y por equidad, le haga saber al

13
1 s~ñor Paz personalmente del decreto que recayere ~ste ,edimento ..

141-/ ----..:.....---------

15
1

161-- _

Just.Le í a," & .,
~---

1~~ _





@fo .
~CfZ

- "'

_._d¿t? ~__
I

q) b . "' "~o - /-ve ..Jm m~ .. y pagare . .__..~ cle la fecha,.;}h_.._.~ __... .t1:!::~._e.~. m ..
-. .

fi~~S~:¡.::::r:d~~!i~_~~i?en~~,'.ec~~:~g~a ~a~;'id;~l:
• ~ / ~¿. _~A_..~ ..ea: ~ ······-···.(·~··--·--··-·T-·\··-·.····-·-- -- ... ..... -

.-O:""~ __ L:;--""-- ----- -- -------- .----.-----------------.--.-- .. -.---- -------------.------.--. ------.----------.----------

en ~~neda de ~~o Ó p~o:a "deb:tena ley ~le t~lla rrv: ig~al valor }U~ten~ •..
recibido de dicho Señcn en.. ...tl~ ~ ..'para neqoctos de comei cioI ."1' á __ . ~ .__.....entera satisfacción, sin lugar á reclamo de ninguna especie, 1"(1

I . nunciarulo al efecto los artículos 190, 191 Y 19-4 del Código de Comercio. Al fip

...I CUl:'l'limiento de este pago, al plazo estiPU;~ abono del inted.: ,de~~.I I o» ciento ~ desde .~........ - - .ha da la completa canceiacto¡I ".de esta deudo y SÚl perjuicio de la vía eJecutiva ~)blig a: --.:. _ con.. --~.

I bienes habidos ?J por haber en toda fOT1)w de derecho, renunciando domicilio, fuero. Ii.¡ y el derecho de toda apelación de fallos desfavorables, lo mismo que las disposicio1:: nes de los articulas 411, 4,'22, 423, 462, 484, 485, 48C, 487' y 618 del Códiuo de 00

1 mercio y en general toda prescripcion.
o:
"~ Quer..l.._.....v sometido de hecho de un modo especial, á los jueces del cantón, dontl
~
~ fuere ~ .. requerido por ~ ..acreedor ~ También._..~_obliuL - á abona I
8 ,"-

todos los gastos que judicial ó exirajudicialmenie se hagan para hacer efectivo el 'ú11
lar del presente documento, comisión de cobro al diez pOI' ciento, y más los daños I

perjuicios á que diese~ .•...lugar por falta de exactitud en este pago.

y en Gasa de expedirse alguna ley ó decreto sobre emisión de cualquiera clase

de papel de CU?"SOforzoso, subsistirá siempre la obligación que he __.....contraido tl«
pagar en moneda de oro ó plata de buena ley y de talla mayor, PO}' manera que, «i

se hiciese el pago p-n dicho papel será por el calor estimativa que iuciere en el me}'

cado respecto de la expresada m~neda de OTO ó plata, es decir, satisfaciendo la
correspondiente diferencia.

. de 1,4J==.::v'-

..... constit» fiador .ltau» pagador de .. "

señor , " " .
por la suma del pagaré anterior haciendo de deuda a-teu« deu

propia; renunciando las excepciones de orden. !J excusién de In

del deudo?' principal, división así Goma cualquier ley, eroe .

apelación á derecho que pueda facorecrr , .•.• , .







!?~~~
~~A:~7-:

q "2::>--~-----~ .r

•



l

Sefor JUEZ CIU1L:
/

En el ejecutivo Que por restitución de un depósito sigo

ante Ud. contr~ Silvio~.A. Rendón, igo:
~ue 'estando ejecutori da por el ministerio de la ley la

sentencia "ue Ud. se sirvió expedir,procede librar el correspondie

te mandamiento de ejecu~ión,disponiendo en él que caso ~e no cum-
plir el demandado con la obligación de restituir la suma deposita-

da y las c os+as en, Que ha sido condenado, inmediatamente, se le re-
duzca á prioión,de conformidad con lo establecido en el N° l° del
artO 552 del Cód. de Proceder en lo Civil.

P ra la práctica de est diligencla se ha de dignar ha-

bili tar el t í erm o,en razón q.e lo laborioso que res' 1ta la busca do

demandado en las horas lab-orables.
Les citaciones se de "iDponer que se me hagan or bole-

tas fijadas en las puertas del Des~acho de Ud.,que lo señalo oomo

mi domicilio.
ruego de Rector Rumbe 1ue no púede firmar en este mo

mento

Guayaquil) Diciembre 6 de 1915; lns 10 do 1 ::;añ!na.
Vistos:Ejccutorirda IR ~cntcncin pronllnciad~ en

esto juicio, a ])8ticion del e je(,ltanta, ae librA. mandarrí orrto {le

ejee' ion contra el deudor Silvio ~. TIend6n r-d ena do se . A

te e plu inncdiatGmente con u o ligneio ~e tituir e
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